
 

Señor 
JUEZ TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUAR 
E.                            S.                          D. 
 
 
PROCESO:                     EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:           FONDO GANADERO DEL CESAR 
DEMANDADO:             ARMANDO MAESTRE CUELLO 
RADICADO:                   2020-120 
ASUNTO:                       RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
El suscrito JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 80.134.713, 
Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 234.547 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 
de Apoderado Judicial del señor demandado ARMANDO MAESTRE CUELLO, conforme poder debidamente otorgado y 
aportado, de forma respetuosa me dirijo al Despacho del Señor Juez, encontrándome en términos, con el fin de formular 
en los términos del Articulo 430 del Código General del Proceso RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Mandamiento de Pago 
proferido dentro del proceso de la referencia, providencia calendada el 06 de julio de 2020, recurso que presento en los 
siguientes términos: 
 
Consagra el ordenamiento procesal colombiano que “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos 
del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo 
no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso”.(Articulo 430 C.G.P.) 
 
Siendo, por lo tanto, objeto de la presente impugnación hacer referencia a los defectos formales y sustanciales que presenta 
el título ejecutivo base de la presente acción, el cual corresponde a un título valor “pagaré” identificado con el número FGC-
025 de fecha 31 de agosto de 2018 con espacios en blanco y su carta de instrucciones, los cuales desarrollo así: 
 
Contempla nuestro estatuto procesal Ley 1564 de 2012, en su Artículo 422 que “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de 
un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”1. 
 
Lo que denota en primer término la necesidad que la acción ejecutiva tenga como base y requisito la existencia de un título 
que por su naturaleza preste mérito ejecutivo, es decir, que sea un documento con las características necesarias que 
permita iniciar la acción civil de cobro, a fin de obligar al deudor a pagar el crédito representado en dicho documento. Este 
título denominado “título ejecutivo” permite ejecutar al deudor, en tanto no existe duda respecto a la obligación que tiene 
por pagar.  Por lo tanto, situados en el caso concreto, observamos que la presente acción ejecutiva se demanda con base 
en un titulo valor constitutivo de un “PAGARÉ” con espacios en blanco y carta de instrucciones que se identifica con el 
número FGC-025 de fecha de suscripción 31 de agosto del año 2018 y vencimiento 10 de marzo del año 2020, y así mismo, 
carta de instrucciones de fecha 31 de agosto de 2018.  Al respecto prevé el Articulo 621 del Código de Comercio: 
 
Articulo 621: Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos 
siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser 
mecánicamente impuesto. 
 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador del título; y si tuviere 
varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 
cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la 
acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

 
1 Negrilla y subrayado fuera del texto. 



 

 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de su entrega. 
 
Adiciona el Articulo  622 ibídem,  
 
Artículo 622: Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 
incorpora. 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el 
derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han 
intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello. 
Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de buena fe exenta de culpa, será válido y 
efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas. 
Así como los requisitos especiales  y disposiciones contempladas en los Artículos 709 a 711 ibídem, que rezan: 
 
Artículo 709: El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 
 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
4) La forma de vencimiento. 
 
Artículo 710: El suscriptor del pagaré se equipara al aceptante de una letra de cambio. 
 
Artículo 711: Serán aplicables al pagaré en lo conducente, las disposiciones relativas a la letra de cambio. 
 
Es así, que de las normas citadas encuentra el suscrito apoderado que el título base de la acción, el cual ya fue mencionado, 
presenta falencias de tipo formal por ausencia de requisitos, así como de tipo sustancial, que hace que el mismo se torne 
ineficaz, por lo tanto, fundamento la presente reposición bajo estas consideraciones: 
 
COMO ASPECTO FORMAL 
  
AUSENCIA DE REQUISITOS DEL PAGARE EN BLANCO CON CARTA DE INSTRUCCIONES FGC-025  
 
Es de advertir al Señor Juez que el título ejecutivo aportado no cumple el lleno de requisitos que debe cumplir para efectos 
de que el mismo preste mérito ejecutivo,  puesto que de la lectura y revisión del mismo se advierte que el título fue 
diligenciado de forma posterior a su firma y, por lo tanto, su diligenciamiento debía atender de forma inequívoca y clara lo 
instruido por el deudor en la respectiva carta de instrucciones, para lo cual, observada la carta aportada en la demanda, se 
observa que esta no refiere ni identifica de forma alguna al pagare en cita. Advierta el Despacho que del tenor literal de la 
carta de instrucciones se puede ver, y cito el extracto de la carta de instrucciones, en que de forma inequívoca se observa 
que no fue diligenciado el campo y/o espacio dispuesto para indicar el número de pagaré al cual la carta de instrucción 
hacía mención o referencia para su diligenciamiento, lo que denota que no existe relación y certeza entre el pagaré en 
blanco identificado con carta de instrucciones emitida, siendo incierta la incorporación del derecho que se pretende validar, 
dicho este que lo confirma el extracto de la carta que señalo acá: 



 

 
 
Así mismo, obsérvese que de la lectura de la carta de instrucciones, en ningún aparte se hace mención y/o indicación al 
título que hará referencia la misma, pese a estar contemplado en el texto, lo que denota que el pagaré diligenciado es un 
título valor complejo, esto es, cuando se encuentra integrado por un conjunto de documentos, los cuales deben valorarse 
en su conjunto, con miras a establecer si constituyen prueba idónea de la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible a favor del ejecutante. Lo que da cuenta que, siendo este un título complejo, el mismo no reúne los requisitos que 
fijen la existencia de una obligación en los términos del Articulo 422 del Código General del Proceso. 
 
Y es que de forma recurrente se ha precisado que un título ejecutivo complejo se compone del instrumento contentivo de 
la obligación, que para el caso lo constituiría el pagaré y de la respectiva carta de instrucciones que, como se señala en el 
Articulo 622 del CCo., es la indicación previa que da sustento al título valor, siendo importante anotar que, para que la 
garantía en tal sentido pueda hacerse exigible por la vía ejecutiva, es necesario que se hubiese acreditado la existencia de 
una causalidad entre la carta de instrucciones y el título de que se reputa, donde de manera expresa, con dicha carta, se 
avalara el pagaré adosado como base. 
 
Los espacios en blanco deben ser llenados antes de presentar el título para el ejercicio del derecho en él incorporado y 
siguiendo literalmente las instrucciones que haya dejado el suscriptor, con una precisa y clara indicación del título que será 
objeto de diligenciamiento, so pena que no exista claridad y certeza como se reputa del dicho “y constituyan plena prueba 
contra él” como se señala en el Articulo 422 del C.G.P. 
 
Así pues, de entrada, el documento presentado no establece de manera expresa algunas de las obligaciones que se 
adquieren con la suscripción del mismo, acarreando consecuencialmente la configuración de un escenario de 
incertidumbre derivado de la nula claridad que brinda el pagaré presentado, siendo entonces un documento que no puede 
tenerse como idóneo para hacer efectiva una obligación, como quiera que no cuenta con los requisitos legales para 
valorarse como tal. 
 
Es claro y preciso que en la demanda, respecto de los hechos, no se hace alusión a la carta de instrucciones, pero la misma 
es aportada, por lo tanto no hay duda que el referido era un título complejo atendiendo que fue suscrito en blanco, lo que 
demanda que la misma es un complemento fundamental de los títulos en blanco, pues en ellos se incorpora la voluntad y 
condiciones conforme a las cuales el tenedor de buena fe debe completar los espacios que figuren en blanco, siendo el 
principio general la certeza de que la carta hace alusión al título y no se preste confusión en el mismo, lo que haría que 
estuviésemos frente a una condición de ineficacia, por cuanto no cumple la carta de instrucciones con los requisitos que 
validen la misma, esto es, concretamente, la identificación plena del título sobre el cual recaen las instrucciones. 
 
COMO ASPECTO SUSTANCIAL  
 
 INEXIGIBILIDAD DEL TITULO POR HABERSE LLENADO ABUSIVAMENTE 
 
Esta consideración referente no solo al hecho que la parte demandante omitió los requisitos formales que exige el cobro 
ejecutivo, si no del hecho que, el valor y las fechas expresadas en el título no corresponden a la realidad formal y material, 



 

esto por cuanto en el pagaré en alusión se indica que el mismo fue suscrito en el año 2018, lo cual no corresponde  a la 
realidad, ya que la relación jurídico-sustancial de mi mandante y la parte actora se dio en el año 2009, fecha en que mi 
mandante y la entidad accionante suscribieran la modalidad de negocio conocida como “contrato de ganado en 
participación”, modalidad esta que corresponde a que el propietario del ganado, que para el caso fue la accionante, lo 
entrega a un tercero, en este caso mi mandante, para que termine de criarlo y luego repartir la utilidad generada por el 
aumento del valor del ganado. 
 
Esta operación comercial, que de las circunstancias de tiempo, modo y lugar se dieron en los siguientes términos: En el año 
2009 mi mandante recibió un total de (25) vacas paridas, (25) crías, (30) vacas escoteras, (3) toros para un total de 83 
semovientes, la participación consistía en un margen para los contratantes del siguiente tenor: (55%) para mi mandante 
como dueño del predio en que se mantenía el ganado y (45%) para el accionante dueño del ganado. En desarrollo del 
contrato se presentaron hechos que generaron pérdidas, sea bien, por hechos de la naturaleza, o bien, por decisiones del 
actor, como fuera retomar (25) vacas paridas (las crías) sin reponer las mismas. La edad de los semovientes era de (8) años, 
que, sumados al tiempo de permanencia en la finca, sumaron (13) años, es decir, se trata de ganados viejos que no 
presentaban un buen nivel de producción y/o de reproducción. A partir del año 2013, mi mandante y la accionada dieron 
inicio a la liquidación de las particiones en las cuales se configuraron pérdidas con ocasión de hechos de conocimiento 
público, es decir, hechos notorios consistente en el fenómeno del niño de los años 2010, 2014 y 2016, que produjo en la 
zona geográfica de ubicación de los ganados una temporada de sequía inusual, con la consecuencia de la muerte de reses, 
hecho reconocido púbicamente por la sociedad demandante, que en entrevista dada a un medio de comunicación 
especializada, mencionó la gravedad de la situación y los efectos en la ganadería. El total de pérdida de semovientes fue 
de (37) muertes. Es de aclarar que en este estado se liquidó por parte de la accionante los ganados, sin observancia de los 
fenómenos relatados, tanto de fuerza mayor, como del estado real de edad de los ganados, y se fijó como precio valor de 
subasta y no comercial, como es lo usual. De conformidad con el inventario de ganados, se puede señalar que mi mandante 
vendió (14) vacas de destaje en un promedio de precio de quinientos mil pesos ($500.000), (2) toros, a un promedio de 
precio de dos mil pesos ($2.000) por kilo con un peso promedio de (600 kg), (1) toro como pérdida por afectación por una 
víbora, esto, en un transcurso del año 2013 al 2014. Así mismo se presentaron contingencias asociadas por fenómenos 
veterinarios. Todas estas situaciones fueron conocidas por el señor Carlos Barbosa, funcionario de la sociedad demandante, 
es de aclarar, que estos ganados no fueron repuestos, sin embargo mi mandante, en atención al contrato, ha realizado 
pagos desde el año 2018, fecha de liquidación de los ganados, por la suma treinta y dos millones de pesos ($32.000.000), 
lo que denota que mi mandante ha actuado de buena fe y que la liquidación efectuada por el fondo no correspondía a la 
realidad comercial y condiciones de mercado de los ganados, lo que se constituye en un claro abuso del derecho. 
 
Ahora bien, es preciso señalar que, atendiendo lo indicado en la manifestación anterior, la sociedad demandante emitió 
pagaré en blanco con carta de instrucciones, esto como parte integral del contrato comercial de ganado en participación, 
lo que denota que los documentos son títulos complejos y que existe un claro abuso en la cuantía incorporada en el Pagaré, 
ya que difiere de la realidad y no cuenta fundamento fáctico. Así mismo, que como se enuncia, el negocio causal data del 
año 2009, es decir, el documento suscrito y aportado se suscribió hace 11 años, y de forma arbitraria se diligenció con 
fecha del año 2018, lo que es una clara expresión del abuso del derecho del demandante, ya que el título valor consignado 
está afectado por el fenómeno de la prescripción, y, adicionalmente no refleja en la cuantía la realidad del negocio, ya que 
las cifra indicada difiere de un negocio real y/o no guarda relación con el negocio causal, adoleciendo de veracidad. 
 
Esto de forma inequívoca lleva a que se haga incurrir en error al mandante judicial y que el título este viciado desde su 
creación y contenido. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
Documentales 
Me permito, Su Señoría, aportar con el presente escrito las documentales que relaciono a continuación: 
 

1. Un total de (39) imágenes correspondientes fotográficas que prueban la existencia del fenómeno de la niña y los 

efectos en los ganados entregados en partición. Así mismo registro de factores externos que generaron la perdida 

de ganados. 

2. Copia simple de (11) imágenes de las cuentas en liquidación y recibos de pago efectuados por mi mandante. 

 
Testimonial 
Solicito al Señor Juez se sirva fijar fecha y hora en la cual se pueda recibir testimonio por parte del Señor Carlos Barbosa, 
funcionario de la sociedad demandante, quien podrá ser notificado por conducto de la sociedad demandante. 
 
Solicito al Señor Juez se sirva fijar fecha y hora en la cual se pueda recibir testimonio por parte del Señor Eliecer Redondo, 
funcionario de finca, quien podrá ser notificado por nuestro conducto. 
 



 

Solicito al Señor Juez se sirva fijar fecha y hora en la cual se pueda recibir testimonio por parte del Señor Pedro Bárcenas, 
funcionario de finca, quien podrá ser notificado por nuestro conducto. 
 
Interrogatorio 
Solicito señor Juez se sirva fijar fecha y hora en la cual se pueda formular interrogatorio de parte al representante legal de 
la sociedad Accionante Señor Hernán Araujo Castro y/o quién haga sus veces, de conformidad con el certificado de 
existencia y representación legal de la entidad. 
 

SOLICITUD 
 
Por las razones y con fundamento en las normas citadas, solicito al señor Juez, se sirva: 
 

1. Reponer en su integridad el mandamiento de pago formulado por su Señoría mediante providencia de fecha 06 

de julio de 2020, librado en contra de mi mandante y en favor del accionante. 

2. Se sirva, una vez revocado el mandamiento de pago, proferir auto de cancelación de las medidas cautelares y 

ordene su Señoría los oficios que corresponden con destino a las entidades competentes. 

3. Condenar en costas a la parte demandante si se repone en el mandamiento ejecutivo. 

 
CONDICIONES CIVILES DE LAS PARTES 

 
Mi mandante Señor ARMANDO MAESTRE CUELLO, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 
77.174.489, con domicilio y residencia en la ciudad de Valledupar, podrá ser notificado en la Calle 16 # 5-09, Plaza Alfonso 
López – Balcón Colonial de la misma ciudad y/o al correo mandoski02@hotmail.com. 
 
El suscrito apoderado JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 
80.134.713, Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 234.547 del Consejo Superior de la Judicatura, recibiré 
notificaciones en la carrera 11ª No 69 – 35, piso 1 de la ciudad de Bogotá D.C., o en la dirección de correo electrónico que 
me permito manifestar para tal fin: jaime.bravocontreras@gmail.com y/o jaimebravo@jbconsultoresjuridicos.com. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS 
C.C. 80.134.713 de Bogotá  
T.P. No 234.547 del C.S. de la J. 
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